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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 26 de enero de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente 

proceso especial radicado bajo el No. 110013105015202100215-00, 
informando que las demandadas aportaron poder y allegaron contestación 

a la demanda. Sírvase proveer. 

 
La secretaria, 

 
 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar en calidad de 

apoderado judicial de la demandada CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 
HIDROCARBUROS S.A.S. al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado con la C.C. N°. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 
del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido y 

obrante en la página 30 y 40 del expediente digital. 

RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar en calidad de 
apoderado judicial de la demandada ECOPETROL S.A.  al Doctor JUAN 

CAMILO ESPINOSA GARCIA, identificado con la C.C. N°. 80.421.568 y T.P. 

N° 86.803 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 
conferido y obrante en la página 24 del expediente digital. 

TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

demandadas CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 
y ECOPETROL S.A., conforme al artículo 301 del C.G.P. 

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de CENIT 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 
 

En cuanto a la contestación allegada por ECOPETROL S.A., se INADMITE 
la misma por cuanto no hubo un pronunciamiento expreso frente a cada una 

de las pretensiones declarativas y de condena, principales y subsidiarias, 
conforme lo dispone el No. 2º del Art. 31 del C..P.T. y S.S. 

 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el parágrafo tercero del artículo 

31 ibídem, se concede el término de cinco (5) días a la demandada para que 
subsane la deficiencia anotada en el inciso anterior, so pena de tener por no 

contestada la demanda. 
 

Vencido el término concedido, el despacho se pronunciará sobre los 

llamamientos en garantía efectuado por las codemandadas. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

SVR 

 

 

  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  25 DE MARZO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.013. 

 
 

 
_______________________________________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
SECRETARIA 
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Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito
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